
U§Io;elFormatoNo0TdeSo/lcltudyAprobacionde.Baseso.so/lclfuddeExpresiÓndelnterésconelnúmero
de documento ott.zofi-ls-ipLp de fecha n á{'uává-d,u-iolg, u*t,¿ili a comtté de^ se/ección que solicrta la

aprobaciónde bases der procesode se/eccrón ,o,,rrplridirnte a ta adi_u-dica,ci'ón simplificada No 005-2019'MPLP (Primera

convocatoria) contratacttó, de ta Eiecució, d, ;"';;it ,)¡rtinonn¡ruui,ró iit's,srE,A DE AGUA P}TABLE Y

SERV'C'O DE SANEA;,¡,ViO rí LA LACALiDÁó_OE R,O NEGRO,'ñIITNITO DE LUYANDO' PROVINCIA DE

'Ü^.,rlot

N" 29- 2 79-

Tingo María, 17 de MaYo de 2019

LEONC'O PRADO _ HUANUCO'';

CONSIDERANDO;

Que, el artículo 194" de la Co¡tstitución Politica del Perú, modificado Por /as LeYes d e Ref or m a Constitu ci on al

27680,28607 y 30305, esfab/ece que las munlcrPa/ldades provinciales Y disfritales son /os Órganos de gobierno local,

autonomia Política', econÓmica Y administrativa en /os asunfos de su com Pet e n ci a, concord ante con el Art, ll del

Título Preliminar cle ta LeY Orgánica de MuniciPalidades N" 27972, Dicha autonomía radica en ta facultad de ejercer acfos

de gob i er n o, admi ni str ativ os y de administraciÓn' con suieciÓn al ordenamiento iurídico;

Qt)e, en el inciso a) del numeral 8.1 del artícuto Bo de la LoY No 30225' LeY de Contrataciones del Esfado,

por Decreto Legis/ativo No 1444, se estab/ece que; El Titutar de la Entidad, que es /a más alta autoridad

de conformidad con sus normas de organizaciÓn, que eprce /as funclones Prevlstas en ta Ley Y su Reg/amento

la aprobaciÓn, autorizaciÓn Y suPervlslÓn de /os procesos de contrataciÓn de blenes, serviclos Y obras;

Que, el aftículo 47o delReglamento de la LeY de Contrataciones del Estado, aProbado por Decreto SuPremo No

344-201\'EF, señala que /os documentos de/ procedimiento de se/ecclÓn son Ias bases, /as so/lcifudes de expresiÓn de

interés Para SelecclÓn de ()onsu/tores lndividuales, así como las sollcltudes de cotizaciÓn para ComParaciÓn de Precios, /os

cuales se utilizan atendiendo al tipo de Procedimiento de'selecciÓn' lgualmente, el añículo 4Bo numeral 48.1 de dicha

normativa, Precisa el contenido mínimo de /os documentos del procedim iento de se/ección, dentro de e/los, las bases de Ia

LicitaciÓn PÚblica, el Concurso Público, ta AdiudicaciÓn Simplificada y la Subasla lnversa ElectrÓnica;

Que, mediante Resolución de Alcaldía No 227- 2019-MPLP de fecha 21 de febrero de 2019, se desrgna el

Comité de Se/ecciÓn encargado de llevar a cabo et Procedimiento de se/ecciÓn de AdiudicaciÓn Simptificada Para la

ContrataciÓn de la EiecuciÓn de la obra: "IIIEJORAMIENTO DEL S'SIEMA DE AGUA POTABLE Y SERV'C'O DE

SANEAM'ENTA EN LA LOCALIDAD DE R'O NEGRO, D'STR'TO DE LUYANDO, PROVINCIA DE LEONCIO PRADO -

HUANUCO";

Que,medianteResolucíónGerencialNo020.201!.MPLP/GMdefecha0ldeabritde20lg,seapruebael
Expediente de contrataíión- der procedimiento¿e selecci¿n re Adiudicacion iimplificada para-la contrataciÓn de la

Eiecución de ta obra: 
,MEJ*RAM.ENT, DEL sls"ri¡vla óe aaua'poraáir v sfnwc,o DE 

'ANEAMIENT, 
EN LA

ioctuoao DE RtoNEcRo, D,srR,ro oe ruiaioo,,inovtucn oe relucto pRADo 'HUANuco"; con 20 folios'

Que,e/comiteciese/ecclónencargadodelmencionadoprocedimientodese/ecciÓn,enconcordanciaconlas

disposiciones seRa/adas en ros artícu ros 4r. i iá:. i ¿r^¿s art¡culos pertinentes der Reglamento de la Ley de

contrataciones der Esrado, ha etaboradolr. er!.ri.i piocedimiento_a.u [i¡ii¡r*¡* ?,ly!,:fi.,-*a 
No 005'2019',/IPLP

(primera convocatoria) óintiJar¡t n de ta Eiecuciár" ,,á"tu'á;i,u, ,,MEJoRaM;;iio órr- slsr,vm DE AGUA P,TABLE Y

s'Ry,c,o DE 
'ANEAM'ENT'EN 

LA tocaí)iiio"óe ap NEGR,,;rsinro ot L.tyAN_Do, pRovtNctA DE

LEONCTO PRADO'HUANUCO"; por loque' es necesarioformaltzar su aprobaciÓn mediante acto resolutivo;

tnC,a/



rf o29 - 2079 - MPLP4GM

Por lo expuesto, al documenfos vislos, y conforme a las atribuciones conferidas de acuerdo a la ResoluciÓn de

N"221 -2019-MPLP de fecha 21 de Febrero de 2019;

SE RESUELVE;

Articulo Primero APROBAR /as Bases para el procedimienlo de Setección de AdiudicaciÓn Simplificada No

(Prim era Cortvocatoria) ContrataciÓn de la EiecuciÓn de la obra: "MEJORAMTENTO DEt S,SfEMA OE

POTABLE Y SERY'C'O DE SANEAMIENTO EN LA LOCALIDAD DE RIO NEGRO, D'STR'IO DE LUYANDO,

PROVINCIA DE LEONCIO PRADO - H|)ANIJCO",' que consfa de 36 follos, /os mlsmos que debidamenfe suscritos por los

mlembros delComité de SelecciÓn, forman pade de la presente Resoli:¡ción.

Artículo sequndo: DlspoiJER la publicación en e/ sEACE /as Bases a que se refiere el afticulo precedente'

Aftículo Tercero; ENCARGAR a la subgerencia de Logistica y al comité de se/ecclÓn correspondiente efectuar

Ias acclones peftinentes pla el cumplimiento de la presente resoluciÓn, según corresponda'

Regislrese, Comuníquese y Cúmplase
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